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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 13438

Artículo-1 °:-Establécense las siguientes tarifas para el Transporte Automotor por Taxímetro, 
autorizado por el Municipio de Lanús las cuales serán aplicables según se establece en el 
Artículo 2° de la presente Ordenanza: 

BAJADA DE BANDERA .......................................... . 
CADA CIEN (100) METROS RECORRIDOS ................ . 
CADA MINUTO DE ESPERA O FRACCIÓN ............... .. 
POR CADA BULTO SUPERIOR A 40 X 70 CMS ........... . 

$ 105,00 
$ 9,00 
$ 9,00 
$ 40,00 

Artículo-2º:-Los valores tarifarios consignados serán de aplicación a partir de las 0:00 horas del día 
subsiguiente a la promulgación de la presente Ordenanza. Su aplicación uniforme es 
obligatoria para todos los prestadores quienes gozarán de un plazo de setenta y dos horas 
(72 hs.) hábiles para la modificación de los respectivos relojes taxímetros.-

Artículo-3º:-Los relojes taxímetros deberán ser intervenidos por talleres de relojería de taxímetros 
habilitadas, debiendo exhibir un certificado emitido por tales talleres donde conste la fecha 
de intervención, marca y número de reloj taxímetro intervenido y el número de precinto 
que sella el dispositivo.-

Artículo-4º:-En la parte trasera del asiento del conductor y/o acompañante deberá exhibirse un cartel 
donde consten los valores tarifarios aquí consignados, el número de la presente 
Ordenanza y una leyenda que consigne que el valor indicado en el reloj taxímetro será el 
valor final a pagar por el recorrido realizado, a excepción de los que correspondieren 
adicionarse por el traslado de bultos mayores a 40 x 70 cm.-

Artículo-50:-EI incumplimiento de la presente Ordenanza será considerado falta grave y amerita la 
aplicación de lo dispuesto en el Artículo 61 ° de la Ordenanza Nº 1.528/57.-

Artículo-6º:-Comuníquese etc.-

, �}¡¡�«� "2022 - Año del 40º Aniversario de la Guerra de Malvinas 
"��· · · En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las 1slas Malvinas v el Atlántico Sur"

PROMULGADA POR DECRETO N° 2009
DE FECHA 26 MAY 2022
Registrada bajo el N° 13438..............................
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